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Todos los derechos reservados.



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 
 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 10:04:08 PM horas del 03/08/2021, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 22463317 
Apellidos y Nombres: COBA PACHECO JUANA ISABEL 

 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de
Colombia.  

 
En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la
Honorable Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción
de la condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres,
correspondan con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio
colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a
las instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

 

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co 

 Presidencia

de la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 Gobierno en

Línea 
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ANEXO 6 
CERTIFICADO DE EXPERIENCIA HABILITANTE 
Baranoa  03 de agosto de 2021 
 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

Edificio Murillo Toro 
Carrera 8a entre calles 12A y 12B Bogotá, D.C. 
REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 
Estimados señores: 
 ISIDRO BARRIOS BOLIVAR, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre y 
representación de COMUNIDAD INDIGENA MOKANA DE Sibarco  con NIT 901228272-5 

CERTIFICO QUE 
 

La comunidad organizada COMUNIDAD  PITAL DE MEGUA  del departamento  ATLÁNTICO  del 
municipio DE BARANOA CORREGIMIENTO DE PITAL DE MEGUA  participó en el  
Proyecto FORTALECIMIENTO ETNICO EN USOS Y COSTUMBRES desde el (11 /02/2018) hasta el  
(21/03/2020) realizando las siguientes actividades: 
Descripción del objeto y de las actividades desarrolladas: 
ACTIVIDADES: talleres de formación en saberes y costumbres gastronómicas propias. 
Objeto. Transmitir la tradición oral que conservan los mayores  como legado ancestral de nuestra 
etnia. 
Mostrar cual fue la participación y el rol de la comunidad étnica organizada en la ejecución del  
trabajo comunitario: 
se desarrollaron talleres de formación de gastronomía y medicina tradicional dictados por los sabios 
y sabedoras de pital de megua  
Certificación expedida a los 30  días del mes de  mayo de 2021. 
 
 
 
 
Firma 
Nombre del representante legal: ISIDRO BARRIOS BOLIVAR  cc 3.720.116 
TELÉFONO CELULAR  3017803120  CORREO ELECTRÓNICO mokanasibarco@hotmail.com 
Dirección del representante legal calle 4a # 9ª- 24 
Adjuntar: 
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ANEXO 7 
 

CARTA DE COMPROMISO DE LA INTEGRACIÓN DE JUNTA DE PROGRAMACIÓN – 
HABILITANTE 
 
 

Baranoa pital de megua 30 de julio  de 2021 
 
 Señores. 
 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro 
Carrera 8a entre calles 12A y 12B Bogotá, D.C. 
REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 
Estimados señores: Juana Isabel coba pacheco, identificada como aparece al pie de mi 
Firma, obrando en nombre y representación de la comunidad de pital de megua 
Con NIT 900296944-2 
Manifiesto que: 
Nos comprometemos a formar parte de la Junta de Programación de la emisora que la comunidad 
Organizada comunidad de pital de megua  pondrá en funcionamiento, en caso de que la propuesta 
Presentada por ella en desarrollo del proceso de selección objetiva de la Convocatoria públi ca 001 
de 2020, sea declarada viable y que le sea expedida la licencia de la concesión.  
Expedimos este compromiso a los 30  días del mes de  julio de 2021. 
 
 
 
 
 
Firma 
Nombre del representante legal. Juana Isabel coba pacheco 
Dirección calle 14 # 14-87 barrio loma fresca 
TELÉFONO CELULAR 3003669962  CORREO ELECTRÓNICO mokanapital@gmail.com 
Dirección y datos de contacto del representante legal. Calle 14 # 14-87 
Adjuntar: 

a. Certificado de existencia y representación legal 
 
 
 
 
 

8



 

9



                                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA 
                  TERRITORIO INDIGENA MOKANÁ DE PITAL DE MEGUA, BARANOA –ATLÁNTICO 

                 ACTO ADMINISTRATIVO 2053 JUNIO DE 1999-RESOLUCIÓN 030 MARZO 28 DE 2018 
              DIRECCIÓN DE ASUNTOS INDIGENAS ROM Y MINORIAS –MININTERIOR 

CALLE 14 n°14-87 BARRIO LOMA FRESCA PITAL DE MEGUA, BARANOA ATLANTICO  mokanapital@gmail.com NIT 900296944-2 

 
 
Pital de megua Agosto 01 de 2021  

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro 

Carrera 8a entre calles 12A y 12B Bogotá, D.C. 

Señores  

 

 

Las comunidades indígenas estamos exentas de  aportes parafiscales 

Artículo 22. ESTATUTO TRIBUTARIO. Entidades no contribuyentes y no declarantes. (ART. 

MODIFICADO POR ART 144 DE LA LEY 1819 DE 2016). No son contribuyentes del impuesto sobre la renta 

y complementarios y no deberán cumplir el deber formal de presentar declaración de ingresos y patrimonio, 

de acuerdo con el artículo 598 del presente Estatuto, la Nación, las entidades territoriales, las Corporaciones 

Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, las Áreas Metropolitanas, la Sociedad Nacional de la Cruz 

Roja Colombiana y su sistema federado, las Superintendencias y las Unidades Administrativas Especiales, 

siempre y cuando no se señalen en la ley como contribuyentes. 

  

Asimismo, serán no contribuyentes no declarantes las sociedades de mejoras públicas, las asociaciones de 

padres de familia; las juntas de acción comunal; las juntas de defensa civil; las juntas de copropietarios 

administradoras de edificios organizados en propiedad horizontal o de copropietarios de conjuntos 

residenciales; las asociaciones de exalumnos; las asociaciones de hogares comunitarios y hogares infantiles 

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o autorizados por este y las asociaciones de ad ultos mayores 

autorizados por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

  

Tampoco serán contribuyentes ni declarantes los Resguardos y Cabildos Indígenas, ni la propiedad colectiva 

de las comunidades negras conforme a la Ley 70 de 1993." 

  

Cordialmente  

 

 

 

Juana Isabel coba pacheco 

Cc 22463317 

gobernadora 
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ANEXO 2  

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  

Baranoa, abril 14 de 2021  

  

Señores  

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  

Edificio Murillo Toro  

Carrera 8a entre calles 12A y 12B Bogotá, 

D.C.  

  

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020   

Estimados señores:  

Por medio de los documentos adjuntos me permito presentar propuesta para participar en el 

proceso adelantado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, cuyo 

objeto es “Declarar viabilidades para el otorgamiento de licencias de concesión en virtud de las 

cuales se prestará, en gestión indirecta, el servicio comunitario de radiodifusión sonora, en 

frecuencia modulada (F.M.), con estaciones de cubrimiento clase D. La convocatoria aplica a los 

diferentes municipios o áreas no municipalizadas del territorio nacional en los que existan 

comunidades étnicas debidamente reconocidas por el Ministerio del Interior (Indígenas, 

Comunidades Negras, Afrodescendientes, Palanqueros, Raizales y Rom) y que hayan sido incluidos 

en el anexo técnico de los presentes términos de referencia.”  

  

De acuerdo con lo anterior, declaro:  

  

1. Que no me encuentro incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad para 

contratar consagradas en las disposiciones contenidas en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, 

artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, en los artículos 60 y 61 de la Ley 610 de 2000, en la Ley 1341 de 

2009, modificada por la Ley 1978 de 2019, en la Resolución 415 de 2010 y en las demás disposiciones 
constitucionales y legales vigentes sobre la materia.  

  

2. Que conozco los términos de referencia del presente proceso, adendas e informaciones 

sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con los servicios, 

aceptando cumplir todos los requisitos en ellos exigidos.  

  

3. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que, del incumplimiento de los 
requisitos a que se refiere el numeral anterior, se deriven.  
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4. Igualmente declaro, bajo la gravedad del juramento, que toda la información aportada y 
contenida en mi propuesta, es veraz y susceptible de comprobación.  

  

5. Que acepto los ítems establecidos para el desarrollo de la concesión para la prestación del 
servicio de Radiodifusión Sonora.  

  

6. Que entiendo que en caso de que mi propuesta sea seleccionada como viable, debo 

adelantar todos los trámites establecidos en los artículos 90 y 91 de la Resolución 415 de 2010, de 

cara a obtener la licencia de concesión para la prestación del Servicio Comunitario de Radiodifusión 

Sonora, para la instalación y operación de la emisora comunitaria y para el uso del espectro 

radioeléctrico asignado, so pena de que si al vencimiento de los términos previstos en el artículo en 

mención, no he presentado o acreditado a satisfacción la documentación señalada, el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones cancelará la viabilidad de la adjudicación.  

7. Que conozco y acepto en todo, las leyes generales y especiales y la reglamentación aplicable 

a esta convocatoria.  

8. Que conozco y me comprometo a cumplir el Compromiso Anticorrupción descrito en los 

presentes términos de referencia.  

9. Que leí cuidadosamente los términos de referencia y elaboré mi propuesta ajustada al 

mismo. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular 

objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes.  

10. Que he conocido los siguientes términos de referencia y agendas del proceso de 

convocatoria pública, así:  

12 de marzo de 2021  

11. Que he conocido las siguientes informaciones sobre preguntas y respuestas:  

Registro en plataforma 01 de julio de 2020  

Preguntas y respuestas de 21 de diciembre 2020 a 12 de marzo de 2021  

12. Que mi propuesta se resume así: Creación de una Emisora Étnica Comunitaria con enfoque 

diferencial en la comunidad indígena Mokaná que más allá de operacionalizar los objetivos de 

los medios, busca orientar contenidos radiales específicos que posibiliten la conservación, la 

defensa participación de ésta etnia para el posicionamiento y proyección de los valores de la 

cultura Mokaná.  

Nombre completo del participante: CABILDO INDÍGENA MOKANA- PITAL DE MEGUA  

NIT: 900296944-2  

Nombre del Representante legal: JUANA ISABEL COBA PACHECO  
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13. Que la siguiente información tiene el carácter de reservado de acuerdo con la ley y por lo tanto 

no podrá ser divulgada a terceros: Ley 1712 de 2014 

14. Me permito informar que las comunicaciones relativas a este proceso de selección las recibiré 

en la siguiente dirección: Dirección: Carrera 21 # 22-111  

Ciudad: Baranoa- Atlántico  

Celular: 3045937970  

Correo electrónico: lunaradioytv@gmail.com  

Atentamente,  

  

Firma,   

  

Nombre: JUANA ISABEL COBA PACHECO  

C.C: 22463317  

  

Correo Electrónico: lunaradioytv@gmail.com   

Atentamente,  

  

Firma:  

  

Nombre: JUANA ISABEL COBA PACHECO  

C.C. 22463317  

  

15. Que acepto ser notificado por medios electrónicos, al correo electrónico 

lunaradioytv@gmail.com  en los términos contemplados en los artículos 56 y 67 de la Ley 1437 de 

2011.  

  

NOTA: Esta carta debe estar firmada por el representante legal o el apoderado debidamente 

facultado.  

  

Dirección de la comunidad étnica: calle 10 # 15-120- BARRIO SAN ISIDRO- PITAL DE MEGUA  

Municipio: BARANOA  

Celular: 3003669962  
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Correo Electrónico: lunaradioytv@gmail.com   

  

Certificación de reconocimiento expedida por el Ministerio del Interior el 17 del mes de febrero 

del año 2021.  
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